
B. O-, d¿l E.^Ñum. 288 1 diciembre 1964 15833

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN áe 20 de novieml>re de 1904 por ia que se reguia 
el funoionamiento del Registro de Empresas y 
des Turística^.

é
llustrisimos señores:
El Decretó 877/1964, de 26 de marzo, por el que se xeorsiaxilza. 

la Dirección General de Empresas y Actividades TuxlsticaB, creó, 
como una Sección de dicho Centro directivo, el Registro de 
Empresas y Actividades Turísticas, siendo objeto de la presente 
Orden la determinación de su alcance y efectos y la regulación 
de su funcionamiento.

Finalidad perseguida por el mencionado ^gistro es la de 
cobsegulr úh censo, lo más completo posible, de todas aquellas 
Empresas y Actividades relacionadas o que i^edan influir sobíe 

.,el Turismo, np sólo a efectos estadísticos y orientadores^ sino 
también de propaganda de las mencionadas Empresas y Activi
dades. ^

El hecho de que no todas'ellas hayan sido objeto de ordena
ción especifica, aconseja distinguir, a efectos de Registro, entre 
Empresas y Actividades Turísticas reglamentadas y no reglamen
tadas, determinándose la inscripción obligatoria y de oficio de 
las primer^, cuyos dafoo de toda índole son perfectamente cono* 
cidos por la Administración, y posibilitándose la inscripción vo
luntaria de las segundas, cuyos datos han de ser aportados por 
los particulares, con el fin de que también a estas últimas pue
dan concederse los beneficios otorgados o que se otorguen por 
este Mhilsterlo y espedsOmente el de la declaración de cEmpx^ 
o Actividad Turística rc^mendada».

su virtud, y en uso de mis facultades, he tenido a bien 
disponer:

^ Articulo 1.0 El Registro de ^^npresas y Actividades Turistlci» 
tiene por objeto obtener un censo total de las Empresas y Acti
vidades Turísticas reglamentadas, asi como de aqüell^ otras no 
reglamentadas, que por la calidad de sus servicios e instalaciones 
e interés que puedan tener para^el Turismo, consideré discrecio- 
nalmente lá Administración merecedoras de ser inscritas.

Art. 2.0 La inscripción, que será gratuita, constituirá requisito 
Inexcusable para optar a cualquier clase de beneflci^ que pueda 
conceder el Ministerio de Información y Turismo, asi como para 
obtener la declaración de «Empresa O' Actividad Turística reco
mendada».

Art. 3.0 1. A efectos de la debida publicidad, el Ministerio 
de Información y Turismo promoverá la edición periódica de una 
guia en que constarán todas las entidades y personas insmitas, 
siempre que no hayan desaparecido las circunstancias que motL 
varón la inscripción. i

2. Aquellas Empresas o Actividades que obtengan la califica
ción de «recomendada» podrán exhibir el título o placa que exte- 
rioi^ tal distinción.

Art. 4.0 El Registro dependerá directamente del Subdirector 
general de Empresas y Actividades Turísticas, con catego^ de 
lección, y a él accederán los datos aportados por los diversos 
Servicios y Secciones y los que faciliten los particulares intere
sados.

Art. 5.0 El Jefe de la Sección velará por el buen funcio^ 
miento del Registro, correspondiéndole la calificación de los do. 
cuméntos sujetos a hiscripción, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número 1 del artículo 9 de esta Orden.

De la inscripción

Art. 6.0 1. A efectos de su inscripción y de conformidad 
con lo establecido en el articulo l.o de esta Orden, las Empresas 
y Actividades Turísticas se dividirán en reglamentadas y no re
glamentadas. '

2. Son Empresas y Activldad^^ Turísticas reglamentadas:
a) Los establecimientos hoteleros.

' b Los campamentos de turismo.
c) Las Agencias de Viajes.
d) Las profesiones y Agencias de información Turíetico-Pri-

vada. /
e) Cualesquiera otras que en el futuro sean objeto de especial 

ordenación por él Ministerio de información y Turismo.
I

3. ^ consideran Empresas y Actividades Turísticas no regla
mentadas aquellas que, sin estar oompreodidaa en el número

anterior, tengan Interés turístico y estén incluidas en el nomen
clátor anexo o sean de características similares.

4. En el concepto de, Actividades Turísticas se comprenderán 
tanto las desarrollad por peanas físicas como personas 
Jurídicas. ^

Art. 7.^ La inscripción de las Empresas y Actividades Turís
ticas reglamentadas será obligatoria y se practicará de oficio, 
mediante oomunicadón de los Servidios de la Dirección General 
que tramltai d coirtespondlentes autori^^ para su ejer
cicio. Tales Servidos comunicarán puntualmente al Registro las 
alteraciones de datos y bajas que se produzcan:

Art. 1. La inscripción de las Empresas y Actividades Tu
rísticas no reglamentadas será voluntaria. Las solicitudes se 
presentarán en las correspondientes Delegaciones Provinciales 
dél Ministerio de información y Turismo, que las trasladarán al 
Registro en el plazo de diez dias, acompañadas de un informe 
sobre la exactitud de los datos, el interés turístico de la actividad 
7 demás extremos que se cmisideren dé interés.

2. Las instaadas se formularán en el modelo oficd^ü impreso
al efecto, acompañadas de una sucintaJV^moria de las Actlvida^ 
des Turísticas. En el caso de que sean varias, se presentarán 
tantas soJidtüdes de Inscripción cuantas sean las diíerei^tes 
Empresas o Actividades que se pretenda registrar. !

3. Cuando la actividad que se pretenda inscribir esté some* 
tida a j^ualquier ^tlpo de ordenación administrativa, especifica o 
general,^ el solicitante declarará que posee la oportuna autoriza
ción, reseñando el órgano de competencia en la materia y la re
ferencia. al pertinente permiso. El encargado del Registro podrá 
solicitar; cuando lo estime necesario, la justificación documental 
de aquoUa declaración.

Art. 9.^ 1. El'encargado del Registro decidirá sobre la pro
cedencia de la inscripción, resolviendo el Subdirector general las 
dudas que se suscité. La resolución del Registro será comunica
da, mediante copia de la Inscripción; al interesado, el cual, en el 
término de quince días, y en caso de disconformidád, podrá elevar 
escrito al Director general, quien resolverá deflnlUvaménte.

2. En el caso de qué la inscripción no pudiera practicarse por 
insuficiencia de los datos aportados, se requerirá al interesado 
pará que los complete. Transcurridos treinta dl^ sin que se hu- 
bierén subsanado las omisiones, se entenderá que desiste de la 
Inscripclto solicitada.

De'LOS LIBRC^S

Art. 10. El Regli^o se compondrá de:

a) Libro de entrada.
b) Fichero de Empresas y Actividades Turísticas reglamenr

tadas. ' /
c) Hchero de Empresas y Actividades Turísticas no regla

mentadas.
d) Fichero de «Emipresas 7/Actividades Turísticas recomen

dadas».
e) Libros auxiliares.
f) Legajo de documentos.

Art. 11. En el Libro de entrada se registrarán, por orden 
cronológico y numeración correlativa, los documentos base de 
la inscripción, indicándose el nombre de la Empresa o Actividad 
y la referencia necesaria para su Identificación en el flcdterp 
correspondiente. Cada asiento se cerrará con la fecha en que<se 
practique y la firiha del encargado del Registro. ^

Art. 12. Los ficheros a que se refieren los apartados b) y c)
^ del articulo 10 se dividirán en Secciones, én las que se ordenarán 
las fichas alfabéticainente, atendiendo a la naturaleza de la 
Empresa ó Actividad y a la proviiicia y Municipio en que ra* 
idiquen

13. Se abrliú una ficha para cada actividad caiificada 
de interés turístico que tenga carácter iñdepeiidlehte, aun cuáhdo 
sea desarrollada por lín mismo titular, dejando cmistaxmia én 
todas ellas de la oportima referencia a las restantes fichas.

Art. 14. En el fichero de «Eznpresas y Actividades TuristL 
cas recomeádadaé)» se inscribirán aquejé que hayan merecido 
ésta distinción, en virtud de . las correspondientes resoiudoiies. 
que, en su caso, pueda dictar el Minlsterld de mformhcióii y 
Turismo. . ^

Art. 15. Se abrirán cuantos libros auxiliares sean necesarios 
para facilitar la mecánica dél Registro.

Art. 16. Se archivarán en legajps las solicitudes ’ y demás 
documentos que sirvan de base ^ra practicar los asientos.

Art. 17. Los libros del Registro llevarán la correspondiente 
diligencia de apertura, «firmada por el Director general. Con ex- 
presión de los folios que contiena que estarán numerados y 
sellados.



1 dicieiíiíiré ÍS^64 B. Ó. del £•—Núin. 288

DiÉ LOS ASIENTOS

la. Éa los ficheros del Iteglstro se pradtícárán los si^ 
gíiMiéiS asientos:

á} uiÉOrtpolonea
b) caticeiacioQés/
Alt. 18. h08 Asientos de inscripción contendrán necesariamen

te las siguientes drcunstanciss :

a) Númezp de entrada.
b) máloatívo. que e^áÉá compuesto por la sigla correspon- 

düatité á lá Actividád.
c> Aótd^ddad que se desarrolla, atendiéndose, en el caso de 

qué sean rafias, a ló dl^üe^ en el articulo 13.
d) Baaón sodal o individual, con expresión del nombré com

pleto, Idcálidad, domicilia y teléfono.
V \ e) Sumnta descripción, en su caso; de las instálaeiones, cárac- 

y número dé plázás.
f) Inedia dé inldaélón de las Actividades. 
g> Observaciones. ^

^ íú i^dha del asiento, firma del encargado y sello del Re
gistro.

^Aft. Í20. L Be inscribirán todos ios cambios y alter^ones 
qdé ás fñtodúscan en los datos del Registro, a la vista de la q>or. 
toÉA ttodimentación.

2, perjuicio de que cumpiimmten los formularios (jue 
péh^éamente se les rémita pára la actualización del l^gisiSrd, 
los titulaTes de Empresas y Actividades Turísticas inscritas éon 
cáfábtef VQluntário comunicarán al Registro, én el plazo dé trein
ta máA cuálqtiier alteración que afecte* a los datos inscritos, ob- 
séfvándósé lo dispuesto én él número 1 del articulo 8.o

Aft. 21 1. La cancelación de las ^inscripciones practicadas 
cGSl eáráctof obligatorio tendrán lugar por el oese de la Actividad 
correspondlénte. mediante notificación del Servicio a quien com- 
pétá la xhateria.

2. Lá cancelación de ids inscripciones practicadas con carác
ter vóltmtario t^drá lugar de oficio cuando hayan desaparecido 
laS'dfcunstanciás que ihtítivaroli la inscripción.

Art. 22. 1. Las cancelaciones serán practícalas pór éi 
cargado del Registro en el mismo asiento de inscripción, ^que se 
cruzara 'c(m tinta roja, expresándose la fecha en qué se produjo 
y 3a causa determinante.

2. En caso de duda o féclamación se observara lo previsto en 
el número 1 del artículo ».<> de esta, Orden.

Art. 23. Cancelada una inscripción, se producirá el oése de 
los éfé^cx^ séftaladós en los articulis 2<> y S.o de esta disposición.

LO digo a inr. II. ^
Dios guardé a 'VV. II. muchos años.
Mftdfüd, 20 dé noviembre dé 1064:

FRAGA IRIBARKE
nmps. Sres. Subsecretario de lnformaci(to y Turismo, BubSécre- 

tariade Turismo y Director general de Empresas y Actividades 
tíifistlcas.

NOMENCLATOR

establecimientos de COIiinDAS Y BEBIDAS

1. Báres ttpicos
- Se cmiéideran incluidos ios establecimientos donde se sirvan 

bebldás y aperitivos considerados como típicos de las diversas 
regiones de nuestro país, bien por el ln<^enismo de los produc- 
tdá* ó bien por las peculiaridades decorativas de los locales.

1.1. BáféS instalados en cuevas o subterráneos.
1.2. Bodegcmes (bares y tabernas de amblentaclón rústica). 
1.1 Establecimientos localistas (en los que sq expiden bebidas

y íh&éntos péculiares dé la localidad —freidurías y marisquerías 
áé ipétto, étc.).

2. Centros de degustación
2.1. Centros de degustación en bodegas vinicoias. 
g4í. Cjentros^ dé degustación de mariscos en viveros.
2.3. Centros de degustación de conservas y productos en-

3. Cafeterías y Clúbs-bar
4. Heladerías
5. Reüaurahtes

5.1. Restaurantes de cocina regional española.
5.2. Restaurantes de cocina internacional

II. BSPECTACUIiOS
1. Salas de gestas
2. fablaos flamencos
3. Cuevas gitanas
4. Éspectúcülos folklóricos
5. tentaderos dé acceso público
6. festivales
7. Féñas
8. Museos
III. DEPORTES Y OTRAS DISTEIAOCIONBS AL AIRE UBRE

Sé consideran incluidas las actividades deportivas que por si 
constituyen un motivo de atracción tmlstlca o que sirvan como 
allclenté circunstancial para los viajeros. Quedan excluidas del 
Registró las manlféstacjones deportivas federativas.
1. Casa

1.1. ^oplétaribs y arrendatarios de cotos de caza que los 
tengan en explotación.

1.2. Personal aúxiUar catíflcado qtie ejerza su actividad du
rante todo el pefiodó deseada cámpañá (ojeadores, podenqueros, 
etcétera).

I
2. pesca

2.1. Propietarios y arrendatarios de cotos de pesca que los 
tengan en explotación.

2.2. Pétsonal auxiliar calificado (guias, secretarlos, etc.).

3. Hípica
3.1. Picaderos.
3.2. Establecimientos dedicados al alquiler de caballos
3.3- Profesores de equitación. '

4. Móríiááismo y deportes de nieve
4:1. Guias.
4.2. Arrendador^ de material.
4.8. jProresores y monitores. '
4.4, Instalaciones deportivas de acceso público, como telesi

llas, pistas de patinaje y sobre hielo, etc.
5. Golf

5.1. T^eRUS de golf de acceso público.
,5.2. ^Instalaciones de mini-golí.

6. Deportes náuticos
6.1. Instalaciones deportivas de acceso público (piscina, clubs 

náuticos, ihstalaclones eh playas, etc.).
6.2. Personal calificado (profesores, monitores, bañeros, et

cétera).
7. Otras distracciones al aire libre en parques o instalaciones 

deportivas o recreativas
IV. TRANSPORTES

1. Líneas aéreas
2. Líneas marítimas
3. Ferrocarriles
4. Líneas regulares de autobuses
5. Servidos discrecionales de autobuses
6. Alquiler de coches de turismo
7. Alquiler de embarcaciones persgnales o familiares
8. Alquiler de vehículos típicos de tracción animal con fines 

recreativos
9. Alquiler de animales dedicados al transporte recreativo de 

turistas
V. COMERCIO

i; Tiendás de (trecuerdosyi 
2. Tiendas de artesanía típica española


